
23620 RESOLUCION del FORPPA por la que se corrigen 
las Resoluciones de este Organismo de fecha 18 
de junio de 1975 y 14 de mayo de 1976.

limos. Sres.: Habiendo sufrido error en la transcripción de 
la relación de titulares de cebaderos colaboradores para la 
producción de corderos de cebo precoz en las Resoluciones 
del FORPPA, de 18 de junio de 1975 y 14 de mayo de 1976, 
¡dichas Resoluciones quedan modificadas sólo al efecto de 
titularidad en la siguiente forma:

Provincia y localidad Titular del cebadero Número
Registro

Navarra:

Arlegui ................... D. Celio Urbiola Salinas ......... 32.35

Granada:

Puebla de Don Fa- 
drique ................. D. Antonio García Sánchez, en

nombre y representación de 
tres ganaderos ..................... 18.36

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1976.—El Presidente, José Enrique 

Martínez de Genique.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres.: Director ge
neral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor De
legado del FORPPA y Director de los Servicios Técnicos Ga
naderos del FORPPA.

MINISTERIO DEL AIRE

23621 ORDEN de 26 de octubre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid entre don Salvador Portillo 
Arroyo, funcionario do! Cuerpo Especial de Controladores de 
la Circulación Aérea como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, sobre impugnación de 
resoluciones de este Ministerio de 30 de enero y 15 de junio 
de 1974, que denegaron al recurrente su petición de cómputo 
de servicios a efectos de triemos, se ha dictado sentencia con 
fecha 15 de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Salvador Portillo Arroyo, funcio
nario del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
Aérea, contra las resoluciones de treinta de enero y quince 
de junio de mil novecientos setenta y cuatro, dictada ésta 
en trámite de reposición, por las que le denegaron el recono
cimiento de servicios a efectos de trienios desde el uno de 
julio de mil novecientos cuarenta, debemos declarar y decla
ramos que dichas resoluciones no son ajustadas a derecho, 
por lo que las anulamos, y en su lugar declaramos que al 
recurrente ha de computársele en el sentido apuntado el tiempo 
transcurrido desde el indicado uno de julio de mil novecientos 
cuarenta, fecha de su antigüedad como Ayudante Especialista 
Radiogoniometrista, con efectos económicos desde el uno de 
junio de mil novecientos setenta y tres, en que fue integrado 
en al Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea. 
Todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

' Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1976.

FRANCO IRIBARNEGARAY 

Excmo. , Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

23622 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Antonio Jordá Botella», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras acrílicas, textiles 
sintéticas discontinuas y la exportación de hilados 
de «chenilla», 100 por 100 acrílicos, en crudo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Antonio Jordá Botella», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras acrílicas, textiles sintéticas dis
continuas, sin cardar, peinar ni haber sufrido otra preparación 
preparatoria al hilado y la exportación de hilados de «chenilla», 
100 por 100 acrílicos, en crudo y teñidos en colores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Antonio Jordá Botella», 
con domicilio en avenida de Elche, sin número, Alcoy (Ali
cante), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras acrílicas, textiles sintéticas discon
tinuas, sin cardar, peinar ni haber sufrido otra operación 
preparatoria al hilado (P. E. 56.01.03) y la exportación de 
hilados de «chenilla», 100 por 100 acrílicos, en crudo y teñido 
en colores (P. E. 58.07.09).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos netos de los mencionados hilados 
exportados, se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 107 kilogramos con 530 gramos de fibras.

.Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancía importada, y subproductos, otro 4 por 100 de la misma; 
éstos ádeudarán los derechos que les corresponda por la partida 
arancelaria 56.03.A y, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
.situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que- el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema, o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de repo
sición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados



exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema, de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir - 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo. estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
dei Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial dpi Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de marzo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático 
si en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación, 
en él «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de J.976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda. - «

limo. Sr. Director general de Exportación.

23623 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Manaut, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de chapa de acero y la exportación 
de radiadores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manaut, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de chapa de acero y la exportación de radiadores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direccióiv General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Manaut, S. A.», con domi
cilio en Martorellas (Barcelona) el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de chapa de 
acero laminada en frío, calidad comercial FePOO, con acabado 
mate y espesor de 1,25 milímetros, con las siguientes propie
dades mecánicas:

Límite de elasticidad: 23 ± 2 kilogramos por metro cuadrado.
Carga de rotura: 35 ± 2 kilógramos por metro cuadrado.
Alargamiento; 40 ± 5 por loo.
Dureza: 50 ± 7 HRB, (P. E. 73.15.68.7), y la exportación de 

radiadores .para calefacción construidos con chapa de acero, 
según noriña DIN 4722, superficie de calefacción, por elemento, 
0,2J2 metros cuadrados (P. E. 73.37).

Segundo.—A efectos contables.se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilógramos de chapa de acero aleado conte
nidos en los radiadqres exportados, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarias, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de 108,34 kilogramos de 
materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 7,70 por 100, adeudables por la P. E. 73.03.03, según 
las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
el exacto porcentaje en peso que de chapa contiene el producto 
de exportación, a fin de que la Aduana, en base a dicha decla
ración y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar, 
expida la oportuna certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de,la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino' de las Aporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar- la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otrQS dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación ‘deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación 
(importación temporal, admisión temporal, régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta-- 
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías ser de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado á partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
27 de agosto de 1975 hasta la aludida fecha.de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite sú 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo, automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de lá presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 25 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.


